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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero de julio de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante   Luis Hernando Castañeda, CC. 8.462.600 
Demandado  Marta Cecilia Morales Agudelo, CC. 32.215.097  

Radicado 05001 31 10 014 2021 00518 00 
Decisión Atiende solicitud 

 

 

A fin de atender la solicitud dirigida por la abogada Natalia Duque Gómez, el 

Despacho le hace saber que mediante sendas comunicaciones dirigió a la 

oficina de cobro coactivo, la documentación atinente a la sanción impuesta con 

motivo de la inasistencia a la audiencia inicial dentro del presente asunto. 

De donde, la sanción se refiere a la establecida en el artículo 372 del Código 

General del Proceso: 

 

“A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 

Conforme a la norma que viene de verse, no resulta potestativo para el 

Despacho fijar el monto de la aludida sanción y, de otra parte, la gestión y cobro 

de la misma compete a la Oficina de Cobro Coactivo de Administración Judicial 

a donde debe dirigir solicitudes como la que nos ocupa. 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORIA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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